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ORDENANZA MUTilCIPAL No o17 - 2ooq - MDNCII

Nueuo Chimbote, z3 de Dícíembre del zoo9.

EL CONSEJO DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE N1UEVO CIIIMBOTE;

WSTO:
En Sesión Extraordínaria de Concejo, con eI uoto unánime de los

señores Regídores y con dispensa del tramite de lectura g aprobación del acta; g,

Que, el artículo 69 del T.U.O. de Ia Ley de Tributación Municipal D.S.

t56-zoo4-EF, dispone que Ia determinación de los Arbítrios Municipales se calcularón
del ultimo trimestre de cada ejercicio fscal anteríor al de su aplicación, enfuncion

Sto efectíuo del seruicío a prestar, asimismoprecisa que su determinación debe de

a los críterios de raciotnlidad que permítan determinar el cobro erigído por el

seruício prestado, basado en eI costo que demanda el seruício y su montenímiento, \'
como el benefcio indtuidual pn:stado de maneru r¿al A/o potencia,t 

\J
Que, eI Articulo 6g-e deldisposffiuo legal antes citado, díspone que Ia \

pub[icaron de Ia Ordenanza que aprueban tcsas por orbi¿"ios, explicando los costos

efectiuos que demanda el seruício según eI número de contribuaentes de Ia localidad
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oenefciada, así como los criteriós quejustifiquen eI incremento, de ser eI caso, deberá de
realizarse a mas tardar el 3t de dícíembre del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación.

Que, eI Artículo 690-8 de Ia Leg de Tributación Municipal señala
textualmente: "En cqso que las Municípalidades no cumplan con Io díspuesto en eI
Artículo S9o-A en eI plazo establecido en dtcha norma , solo podrán determinar eI
importe de las tasas por seruício público o arbítrios, tomando como base eI monto de las
tasas cobradas por seruicios públicos o arbitrios al to d.e enero del año f.scal anterior
reajustado con Ia aplicacíón de la uariación acumulada del índíce del precio aI
consumídor, Digente en la capital del Departamento o Ia prouincia constitucional d.el
Callao correspondientes a dicho ejercicio";

Que, eI monto de las tasas cobradas por seruicíos públicos o arbitrios
ial to de Enero del 2oog, son los establecídas en Ia Ordena¡aa Municipal o71-2oo7-
MDNCH' ordenanza que aprueba eI ímporte de Ia tasa por concepto de arbitrios o
Limpíeza Pública, Parques y Jardines y Segurídad Cíud.adana (SERENAZGO) del año
zoog, publicada el ry de diciembre del zoo8. por otro la.do deberá solicitarse a Ia of.cína
Departamental de Estadístico e Informáüca dependiente de INEI, para que informe
sobre el índice del precío aI por maaor a fi.n de que sea aplicado en el cobro de los

tr,

munícipales .

Que, con Dictamen, emiüdo por la Comísíón de Rentos A presupuesto
la que opina por el cobro de los Arbitrios Municípales reajustándolo, con eI índíce de

precíos al consumidor , Ia Tasa por conce¡tto d.e Arbítríos de Limpieza, parques y Jardines
Públícos y Seguridad Ciudadana (Serenazgo) del año zoog para efectos del Cobro del
Ejercicio Físcal zoto:

Que, Estando con lo opinado por la Oficína de Asesoría Jurídica
mediante informe No 47S-2II7-MDNCH-OAJ, y Io dispuesto por el numeral (8 a il del
ArtícuLo 90, Artículo 3oo A 4oo g el numeral z del Artíeulo 690 de Ia LeA No 22972, LeA
Orgáníca de Municípalidades; el Concejo Munícípal con eI uoto unánime de sus
miembros, aprobó Io síguiente:

ORDENANZA QUE APRT]EBA EL COBRO DE ARBITRIOS DE LIMPIEZA
PUBLICA, PARQUES Y JARDINES Y SEGURIDAb CIUDADANA PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2o7o.

ARTICULO PRIMERO.- La presente ordenanza üene como objeüuo
establecer lo ¿asa o cobrar por concepto de Arbitrios de Limpieza pública, parques y
Jardines g Segurídad Ciudadana (SERENAZGO) para eI año 2o1o, que son las mismas
que fueron aprobadas con Ordenanua No o31-2oo0-MDNCH, uígente para el ejercicio
zoto, reajustados con la uariacíón acumulada del Índice del Precío al consumidor uigente
en la ciudad de Chimbote.
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.- Es de aplicacíón, a la presente ordenaraa,
Io dispuesto en los t6 Artículos de la ordenataa N o o3g-2oo7-MDNCH, publicada eI tg
de dicíembre del zoo7.

ARUCWO TERCERO- La Oficína de Adminístración Tributaria g
Ia ofcina General de Inform1.tica quedan encargadas del cumplimíento de Io pr"r"nte
ordenanza.

ARTICULO CUARTO.- FACULTADES REGI.AMENTARIAS.-
FacúItese aI Alcalde para que mediante Decreto dé Alcaldía dicte los medidas
complementarías para Ia aplicacíón debida de Ia presente ordenaraa, así como para Ia
prórroga de los plazos correspondientes.

Re gístrese, Comtlrl:íquese, Publíques e, C,úmplase y Archítes e.
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